
 

Distribución: 
1. Control Interno 2. Finanzas 3. Presupuesto 4. DIDECO 5. Centro Atención Adulto Mayor 6. 

Jurídico 7. Secretaría Municipal. 
LMG/DMB/jlm.- 

Quillota, 08 de marzo de 2021.- 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  
 
D.A. NUM: 2176  /VISTOS: 

1. Ofic io Ord inario N°64/2021 de 05 de marzo de 2021 de Abogado Unidad 
Asesoría Jurídica a Secretario Munic ipal, en que solic ita se apruebe “ANEXO 
RECTIFICATORIO CONTRACTUAL DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
CENTRO ATENCIÓN ADULTO MAYOR CALLE SN. MARTÍN N°290, QUILLOTA 
( INMUEBLE DONDE FUNCIONA EL “PLAZA MAYOR”) ,  suscrito entre la 
Munic ipalidad de Quil lota y doña Ana Nancy Massa Ponce ;  

2. Resolución Alca ldic ia estampada en el documento anteriormente mencionado;  
3. Anexo Modif icatorio Contractual denominado: “MEJORAMIENTO INTEGRAL 

CIERRE PERIMETRAL, CLUB DEPORTIVO EL CAJÓN DE SAN PEDRO, 
COMUNA DE QUILLOTA” ,  suscrito entre la Munic ipalidad de Quil lota y la  
Empresa SERVICIO DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA O SEICO 
LTDA. ,  de 12 de Nov iembre de 2020; 

4. Las facultades que me confiere la Ley Nº l8.695, Orgánica  Constitucional de 
Munic ipalidades y sus posteriores modif icaciones;  

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:             APRUÉBASE el s igu iente Anexo Rectif icatorio  
Contractual:  
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SEGUNDO:  ADOPTEN el Director de Administración y 
Finanzas y el Director de Desarrol lo Comunitar io,  las  medidas  pert inentes para el 
cumplimiento de esta resolución.   
               
 
 
 
 
  
 
                                                   
 
 
 


